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Normativas
Objeto: 
Fijar las normas mínimas comunes para la protección de los terneros de cría y de engorde con objeto
de garantizar un desarrollo racional de la producción.

Base legal: 
Directiva 91/629/CEE del Consejo, de 19 de noviembre de 1991, relativa a las normas mínimas para
la protección de terneros.

DIR1991-1-7.pdf [1]

Corrección de errores de la Directiva 97/2/CE del Consejo, de 20 de enero de 1997, por la que se
modifica Directiva 91/629/CEE relativa a las normas mínimas para la protección de terneros

COR2007-35.pdf [2]

DIRECTIVA 2008/119/CE DEL CONSEJO de 18 de diciembre de 2008 relativa a las normas mínimas
para la protección de terneros
DIR2008-119-7-13.pdf [3]

Real Decreto 692/2010, de 20 de mayo, por el que se establecen las normas mínimas para la
protección de los pollos destinados a la producción de carne y se modifica el Real Decreto
1047/1994, de 20 de mayo, relativo a las normas mínimas para la protección de terneros.
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http://www.besana.es/legislacion/leg/boe/RD2010-47986-47996.pdf [4] 

Periodo: 
A partir del 31 de diciembre de 2006, las disposiciones que anteceden
se aplicarán a todas las explotaciones.
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